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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA Y VIRTUAL DE CONCLIACIÓN, DESICIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LOITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS. Art 77 CPTSS 
 

Número Proceso:   19 001 31 05 002 2021 00038 00 

Ciudad:    POPAYAN (CAUCA) 

Fecha y hora:    09:44:01 a.m. del 18 de mayo de 2022 

 

Fecha inicio Audiencia: 09:52:02 a.m. del 18 de mayo de 2022 

Fecha final Audiencia: 10:03:11 a.m. del 18 de mayo de 2022 

 
EXPEDIENTE N°: 19 001 31 05 002 2021 00038 00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA OMAIRA GUERRERO MARTÍNEZ  

APODERADO(A): Dr. JESÚS ALBERTO PEÑA RIVERA 
DEMANDADO(A)S: COLFONDOS S.A. 
 COLPENSIONES. 
VINCULADA: PORVENIR S.A. 

APODERADO(A)S: Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ 
   Dr. ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ 

RADICADO:  19 001 31 05 002 2021 00038 00. 

 

Momentos importantes de la Audiencia: 

 
1) Instalación. 

 
2) Presentación e Identificación de las partes. 

 
3) Auto: Re conoce personería para actual al apoderado judicial sustituto de la 

parte demandante, JESÚS ALBERTO PEÑA RIVERA con C.C. N° 76.321.657 

de Popayán y, T.P. N° 108.731 del C.S.J. 

 
4) Audiencia Obligatoria de conciliación: 

Se declara fracasada. - Precluida esta etapa procesal.  

NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 
5) Decisión de Excepciones Previas: 

 
COLPENSIONES propuso como excepción previa la de FALTA INTEGRACIÓN 

DEL LITISCONSORCIO NECESRIO como quiera que la accionante estuvo 

vinculada al RAIS a través de PORVENIR S.A. 

 
Resuelve:  

PRIMERO. Disponer la vinculación como LISTISCONSORTE NECESARIO POR 

PASIVA de PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO. Notifíquese en legal forma a PORVENIR S.A. 

 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
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Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Sin recursos. 
 
Dispóngase el registro de esta diligencia e incorpórese al acta respectiva la 

constancia de quienes comparecieron a la misma.  

Por Secretaría elabórese la correspondiente acta. 
 

Finaliza la audiencia siendo las diez y tres minutos de la mañana (10:03 a.m.) de 

hoy  miércoles 18 de mayo de 2022. Se dispone el registro de la diligencia, la 

incorporación de la constancia de quienes comparecieron a la misma, en el acta 

elaborada por la Secretaría. 
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